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Q°j ^ M O N U M E N T O S H I S T O R I C O S Y A R T I S T I C O S Í l °~) 

A l extinguirse las coraunidades religiosas, legaron á la liuma-
i i i dad la historia de la ciencia y de la sabiduría, los frutos y 
esfuerzos de la inteligencia humana, depositados en sus ricas Bi
bliotecas que en mayor ó menor escala y en mas ó menos mul
tiplicados volúmenes sirvieron un tiempo para formar hombres 
eminentes, virtuosos y sabios. Sea dado en paz este testimonio 
público de veneración y reconocimiento hacia hombres y corpo
raciones tan rlspetables; pero que el tiempo en su acción irresis
tible y continua ha querido sujetar á la ley común de la instabi
lidad y mudamiento de las cosas humanas en medio de un orden 
eterno, sabio y providencial. 

El Gobierno de S. M. al tiempo de la extinción dictó las pro
videncias oportunas para que se conservasen como agregados al 
Estado estos monumentos del saber bumano. Ufas á pesar de re
petidas órdenes se vió con dolor, que la guerra, el descuido, y 
una sustracción furtiva hicieron desaparecer obras que deben re
putarse como una pérdida inmensa para las artes y para las cien
cias. Y á fin de evitar para siempre estas sustracciones y este ver
gonzoso abandono en 27 de Mayo de 1857 mandó que se crea
sen juntas en todas las provincias, con el objeto de recoger los 
libros, cuadros y demás objetos de mérito artístico y científico de 
los conventos suprimidos; y que remitidos á la capital, y habili
tándose un local al efecto se formasen Museos y Bibliotecas pro
vinciales. Creada la de esta Provincia en 25 de Enero de 1859 
se dedicó con tesón, inteligencia y celo á recoger los menciona
dos efectos, á habilitar un local que sirviese de Biblioteca y Mu
seo, á examinar detenidamente libro por libro y á ordenar con 
elegancia y gusto en los estantes las obras de algún mérito cien
tífico. Reorganizada esta junta del 57 según la Beal órden de 15 
de Junio de este año y compuesta en su mayor parte de los in
dividuos que componían la anterior, ha continuado hasta el arre
glo definitivo formando los índices necesarios para el mejor ser
vicio público de la Biblioteca, y procurando ya por compras ya 
por cambios con particulares enriquecerla considerablemente con 
obras modernas de mérito y de interés actual. 

La comisión de monumentos históricos y artísticos al tiempo 
de anunciar al público la apertura de la Biblioteca provincial de 



León lioy 19 de i\o\¡cmjbrc del are 1844, enlazanilo este suceso 
liistóiico con la celebridad de los días de la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel I I , (Q- Cr.) ha acordado que en el acta de este dia 
ejuede consignado un voto solemne de gracias a iodos los bene
méritos Señores que compusieron la junta artística, a las autori
dades civiles de la Provincia y socios corresponsales de los par
tidos, que tanto contribuyeron á salvar los restos científicos é his
tóricos que vacían olvidados y en el mas completo abandono en 
los monasterios y conventos suprimidos. La comisión se compla
ce también en tributarle público y solemne á la Excma. Diputa
ción provincial, al M. 1. Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad , al limo. Cabildo de esta Santa Iglesia y á la lleai 
Casa de S. Isidro de León, porque con sus donativos han ayu
dado y favorecido esta empresa tan útil y grandiosa, ofrecida á 
la humanidad, consagrada al genio, y abierta en este dia á la 
juventud leonesa. La junta cree que todos han merecido bien de 
la Patria y asi los recomienda a la gratitud pública. Mejor que 
olvidados en la oscuridad de un rincón, mejor que deshechos y 
aplicados á un uso innoble y comercial, y mejor que comprados 
por el oro de un codicioso estrangero existen aqui ordenadamente 
estos volúmenes para instrucción y recreo de los amantes del saber, 
y hasta para bien de las corporaciones extinguidas. Cualesquiera 
que fuere el último término de nuestras vicisitudes políticas aqui 
están.... Hoy se han adquirido para todos, y mañana no se ha
brían perdido para ninguno. 

Leoneses, en otra ocasión se os dijo: » Feliz aquel dia en que 
»la junta artística tenga la dulce y nunca bien ponderada satis-
»facción de anunciaros esta exposición pública/' Llegó ese tan 
memorable día. Nuestra misión está cumplida y vuestra ambición 
satisfecha. ¡Cuánta gloria hemos conseguido! ¡Cuán honrosa he
rencia podemos trasmitir á la posteridad! Los amigos de las ar
tes, venid, y con la emoción mas pura y sublime, con aquella me
lancolía dulce y religiosa, propia del genio inspirado, y crea
dor 5 contemplad fijamente la cabeza de ese Religioso espiritual y 
contemplativo, espresion divina de un alma estática y absorta en 
Dios, y reflejo claro de la concepción sublime del artista. Venid 
los amantes de las letras, y en ordenados y antiguos volúmenes 
•veréis escritos con caracteres que representan la historia de su 
época los eternos y fundamentales principios de la ciencia y su| 
aplicación práctica en los varios usos de la vida humana. Leed-
los, y respetadlos como patrimonio de nuestros mayores 5 pero 
antes sabed: QUE ESTE MONUMENTO IMPERECEDERO ELEVADO Á LA ME
MORIA DEL SIGLO XIX, BAJO EL REINADO DE ISABEL I I , ABRE LA PRI
MERA PÁGINA DE LA HISTORIA DE LA LITERATURA MODERNA DEL AN
TIGUO REINO DE LEÓN. 



Y pava mejor servicio del público ha ACORDADO la Comisión las siguientes dis
posiciones reglamentarias y que deberán ser cumplidas sin escepcion por í o -
das las personas que con cualquiera objeto visitaren el Establecimiento. 

DISPOSICIÓN 1.a La Biblioteca provincial estara abierta todos los dios del año 
á escepcion de los de Gesta entera y los 50 dias del mes de 
Setiembre, que por abora se destinan á trabajos de arreglo in
terior y ornato del Establecimiento. 

Se señala en la estación presente la hora de las 10 de la 
mañana basta las dos de la tarde. 

El portero dejará pasar libremente á toda persona que des
cubierta y desembozada viniere al Establecimiento con el ob
jeto de verle 6 de instruirse. 

Se prohibe fumar, sentarse á los braseros y hablar de modo 
que se interrumpa á los circunstantes. 

Se prohibe también á toda persona tomar por sí ningún libro. 
El que viniere con el objeto de leer pedirá al bibliotecario 

el libro ú obra que necesitáre, y acto continuo de concluir su 
estudio, devolverá al bibliotecario el libro ó libros que hubie
re pedido. 

Se prohibe absolutamente al bibliotecario bajo su mas estre
cha responsabilidad sacar ningún libro de la Biblioteca, ni 
aun á título de devolución. 

León 19 de Noviembre de 1844. 
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